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En el municipio de Palencia, departamento de Guatemala a los veintiocho días del mes de
año dos mil veintiuno; constituidos en la sede de ta MUNICIPALIDAD DE pALENCIA, por
pre§ente acto, NosorRos: por una parte Guadalupe Alberto Reyes Aguilar, de cincuenta y seis
(56) años de edad, casado, guatemalteco, Alcalde Municipal, de este domicilio; me identifico con
Documento Personat de ldentificación -DPl-, código Único de ldentificación -cul- un mil
novecientos noventa y nueve (1999) noventa y cuatro mil cuatrocientos doce (g441^2) cero uno
cero cinco (0L05), extendido por el Registro Nacional de las personas de la República de
Guatemala -RENAP-, actúo en representación de LA MuNrcrpAuDAD DE PALENCTA como
ALCALDE MUNlclPAt, calidad que acredíto con: a| Fotocopia legalizada del Acuerdo de
Nombramiento número cero cinco guion dos mil diecinueve {05-201g), de Junta Electoral del
Departamento de Guatemala, de fecha nueve de julio de dos mil diecinueve gg/07/2019), bl
Acuerdo de Nombramiento número veintíuno guion dos mil diecinueve (21-201g), de fecha doce
de julio de dos mil diecinueve (12/a7/20L9), ampliación del Acuerdo de Nombramiento número
cero cinco guion dos mil diecinueve {05-20L9}, de Junta Electoral del Departamento de
Guatemala, por medio del cual se me adjudicó el cargo de Alcalde de la Municipalidad de
Palencia, del departamento de Guatemala, c) certificación del Acta número cero cinco guion dos
mil veinte (05-2020) de la sesión pública solemne celebrada por el concejo Municipal el quince de
enero de dos milveinte (15/oV2o2o), en donde consta la toma de posesión del cargo, suscr¡ta en
el libro de actas ordinarias del concejo Municipal de ta Municipalidad de palencia. d!
cuentadancia identificada con el número T tres guion uno guion cinco (T3-1-5) otorgado por la
contraloría General de cuentas a la Municipalidad de palencia, a quien en el curso del presente
contrato se me denominará indistintamÉnte como tA MuNlclpAUDAD o lA MUNlctpA,DAD DE
PALENCIA; por otra parte José Rodrigo villatoro Guilten, de treinta y ocho años de edad, soltero,
comerciante, guatemalteco, de este domicilio, me identifico con Documento personal de
ldentificación -DPl-, código tJnico de ldentificación -cul- dos mil quinientos ochenta y nueve
(2589) cuarenta y siete mil novecientos setenta y siete l47g77l cero quinientos trece {0s13)
extendiclo por el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala *RENRp-, actúb
en mi calidad de p¡:opietario de la empresa denominada ARQUITECTURA E tNGENIERin fOfAt, to
cual acredito con Patente de comercio de la Empresa inscrita en el Registro Mercantil de la
República de Guatemala, bajo el número de Registro quinientos diecisiete mil setecientos
cíncuenta y nueve (5177591, Folio setecientos ochenta y cuatro (7g4) Libro cuatrocientos setenta y
nueve (479) categoría ÚtrtlcR de Empresas Mercantiles, inscrita en fecha once de mayo de dos mil
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nueve llLl0.s/lo}9) y emitida el veinticuatro de febrero de dos mil veinte l¡4/a2l212o), y quien

para efecto del presente contrato se me denominará como Et CONTRATISTA. Ambos

manifestamos ser de los datos de identificación consignados, que nos enconÚamos en el libre

ejercicio de nuestros derechos civiles y que las representaciones que ejercemos son suficientes de

conformidad con la ley y a nuéstro juicio para otorgar el presente: coNTRATo ADMlNlsTRATlvo

DE EJEcuclÓn¡ or oBRA NtrMERo ou+-zazl "AMpuActoN EscuEtA pR¡MARIA EN cANTóN

RINCÓN DE LA PIEDRA, CABECERA MUNIC¡PAL DE PALENCIA, GUATEMALA" CONtENidO EN IAS

cláusulas siguientes: PRTMERA: FA§E, tEGAt: El presente contrato se suscribe con base a Io

establecido en los artículos: 2,s,7,9, 33,3s, s2,s3,67,6g,72,y23 delcódigo Municipalysus

Reformas; artículos 9, L7, 'J,8, 36, 47, 48 y 49 de la Ley de Contrataciones del Estado y sus

Reformas; y Artículo 42 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus Reformas. El

evento objeto del presente contrato se identifica con el Número de Operación en Guatecompras -
NOG- catorce millones ciento sesenta y cuatro mil ochenta y seis {14164086}. De conformidad con

el procedimiento establecido en la Ley de Contrataciones del Estado. SEGUNDA: OBJETO DEL

coNrEAIo: "EL CONTRATI§TA" está obligado de conformidad con las especifícaciones, planos y

demás documentación técnica, a ejecutar la obra, gue comprende los siguientes renglones de

trabajo, precios unitarios y totales:

No" Dt§cRtPcroN UNIDAD CAf{TIOAD
PRECIO

IJNITARIO
TCITAL

EJECUCIÓN 2021

1 TRABAJOS PRETIM¡NARES

1.01

Demolición de piso de concreto en área
para aula y dirección + extracción de
escombros

m2 66-00 a. 68.00 a. 4,488.00

1.0? Reacondicionamiento de cocina unidad 1.00 Q. 6,000.00 a. 6,000.00

1.03 Reacondicionamiento de dirección L unidad 1.00 Q. 3,131.50 a. 3,131.50

1.04
Apertura vano para ventana en aula
sexto primaria m2 10.70 a. 245.00 a. 2,621.5A

2 CIMENTACION

2.OL

Zapata Z-T1 de 1.50 X 1.50 X 0.30 m con
doble cama 10 No.S @ 0.15 m en ambos
sentidos

unidad l.0.oo Q. 5,200.00 a. 52,000.00

2.02
zapata z-T2 de 1,.00 x 1.00 X 0.30 m con
7 No.4 en ambos sentidos

unidad 5.00 Q. 1,700.00 a. 8,500.00

2.03
Zapata Z-T3 de 0.80 X 0.80 X 0.20 m con
7 No.4 en ambos sentidos

unidad L2.00 Q. 1",060.00 a. 12,720.AA

2.44
Címiento corrído CC-T1 de 0.40 x 0.20 m
4 No.3 + esl. No.2 @ 0.15 m

ml 27.54 a. 465.00 a. 12,787.sO

2.05
Cimiento corrido CC-T2 de 0.40 x 0.20 m
3 No.3 + esl. No.2 @ 0.L5 m

ml 44"10 q. 450.00 a. 1%84s.00

2.06
Muro de cimentación con block de
14x1,9x39 cm Clase A

m2 49.7A a. 30s.00 a. 15,158.50

7.47
Solera de humedad S-H de 0.14x0.20 m
con 4 No.4 + est. No.2 @0.15 m

ml 57.30 a. 270.a0 a. 15,471".00

3 ESTRUCTURAS (lncluye muros, techos
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Muro con block de 14xi.9x39 cm Clase A
sisado ambas caras m2 68.10 o. 337.00 a. 22,949.70
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3.02
Solera lntermedia S-1 de 0.14x0.20 m
con 4 No.4 + est. No.2 @0.15 m + repello
+ cernido fino caras vistas

ml 1"48.00 a. 313.00 a. 46,324.00

3.03
Solera con block U visto sisado ambas
caras de 0.14x0, j.9x0,39 con 2 No.3 + esl.
No.2 @0.15 m

ml 34.00 a. 179.00 \ ,;,x

3.04

Columna C-TA de 0.40x0.20 m con g No.
5 + est. No. 3 + 2 esl No. 3 @ 0.15 m
{incluye pernos para anclaje) + acabado

_ggrygpgl]o +-9qnido fino caras vistas

unidad 1"0.00 Q. 2,250.00

3.05
Columna C-1 de 0.20x0.14 m con 4 No.4
+ est. No. 2 @ 0.15 m + acabado con
repello + cernido fino caras vistas

ml 43.00 a. 302.00 a. 12,986.00

3.06
Columna C-2 de 0.20x0.14 m con 4 No.3
+ est. No. 2 @ 0.15 m + acabado con

-Epg]lo + cernido fino caras vistas
ml 36.60 a. 265.00 a. 9,699.00

3.07
Columna C-3 de 0.14x0.10 m con 2 No.3
+ esl. No. 2 @ O.fS m + acabado con
repello + cernido fino caras vistas

ml 7 -6A a. 200.00 a. 1,520.00

3.08
Tensor de concreto de 0.20x0.14 m con 4
No.4 + est. No. 2 @ 0.15 m para área de
escenario.

ml 2L.2A a. 248.00 a. 5,257.60

I 
Refuerzo de muro con electromalla y

3,09 I 
concreto t=0.05 de 3,000 psi + acabado

I con repello + cernido fino caras vistas en
| área de escenarío

m2 97.00 a. 2s4,00 a. 24,638.00

3.10
Relleno controlado para área de aula,
dirección y escenario nr3 65.50 a. 328.00 a. 21,,484.AA

3.11 Conformación de grada de concreto con
refuerzo electromalla en área de
escenario acabado cernido fino

m2 3.7A a. s3s.00 a. 1,979.50

3.12

Viga V-1. de 0.30x0.20 m con 6 No.4
corridos + 1 No. 4 en tensión + est. No. 3
1.00 m @ 0.1-0 m en extremos resto a
0.15 m + acabado con cernido fino

ml 60.40 a. s4s.oo I Q. 32,e18.00

3.13
Losa prefabricada con vigueta y bovedilla
espesor 0.20 mts + repello + cernido gris
bajo losa + mezclón

m2 94.50 a. 800.00 a. 75,600.00

3.14
Fabricación y montaje de columna CM-L
WF 14x38 + platinas + aplicación de
pintura anticorrosiva

unidad 10.00 Q. 10,100.00 a. 101,000.00

3.15
Fabricación y montaje de viga VM-1 de
WF L2x26 + platinas + aplicación de
pintura anticorrosiva

unidad 1.0.00 Q.11,240.00 a. 112,400.00

3.16
Fabricacién y montaje de viga VM-2 cle
WF 1-2x26 + platinas + aplicación de
pintura anticorrosiva

unidad 10.00 Q. 3,200.00 a. 32,000.00

3.1.7

Arriostre metálico con costanera doble
de 2x6x{16 y Zx4xL/16 + aplicación de
p¡ntura anticorrosiva

unldad 8.00 Q. 5,600.00 a. 44,800.00

3.18

Fabricación y montaje de largueros coñ
costanera de 2x6x1l16 + tensores con
hierro liso 5/8"+ lsrnplete de hierro
P&E-U1/8" + aplicación de pintura

m2 467.1A a. 180.00 a. 84,078.00
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antic0rrosiva

3.19
Suministro e instalación de lámina
troquelada calibre 26 en color rojo y
blanco

m2 472.50 a. 202.00 a. 95,445.00

4 prs0s

4.01
Piso Antideslizante + base de concreto
f'c 2000 psi, t=0.05 m, + base de selecto
t=0.10 en área de escenario

mZ 27.40 a. 383.00 a. 70,494.2A

4.42
Piso cerámico + base de concreto fc
2000 psi, t=0.05 m. + base de selecto
t=0.10 en área de aula y dirección

m2 60.00 a. 345.00 a. 20,700.00

c PUERTA§ Y VENTANAS

5.01
Puerta P-1 metálicas según diseño, de
2.1A m x 1.00 m + sobremarco + pintura
en área de aulas, dirección v bodeea

unidad 4.00 Q. 2,900.00 a. 11,600.00

5.A2

Ventanería Aluminio negro y vidrio claro
de 5 mm, combinación fijo y paletas en
área de aulas y dirección

m2 18.20 a. 8s0.00 a. 15,470,00

5.03 Balcón de metal según diseño m2 18.20 a. 460.00 a. 8,372,00
5.04 Ventanería metálica según diseño nZ 11.40 a. 755.00 a. 8,721.üA

b ¡NSTALACION ETECTRICA

6.01"

lnstalación Eléctrica de lluminación para
área de aula y dirección (interruptores,
cableado, lámparas)

uniclad 11.00 Q. 1,105.00 a. 12,L55.00

6.42
lnstalación Eléctrica de fuerza para área
de aula, dirección y escenario (cableado,
tomacorr¡ente)

unidad 10.00 a. 520.00 a. s,200.00

EJECUCTÓN 2022

7 I T{STALACION H IDRAUI-I CA

7.41

Caja T-1 con rejílla de 0.94x0.94 m. con
block 0.14x0.19x0.39, con alisado interior
con base de concreto con refuerzo No. 3

@ 0.10 m.

unidad 13.00 Q. 3,160.00 a. 41,080.00

7.O2

Caja T-2 de 0.94x0.94 m. con block
0.14x0.L9x0.39, con alisado interior con
base y tapadera de concreto con
refuerzo No. 3 @ 0.L0 m,

unidad 4.00 Q. 2,760.00 a. 11,040.00

7.O3 Cuneta tipo rectangular con rejilla ml 7.4A Q. 1,000.00 a. 7,400.00

7.A4

lnstalaciones de drenaje pluvial con
tubería en PVC de @ 6u (incluye
demolición y reposición de piso)

ml 139.00 a. 355.00 q. 49,345.Afr

I ACABADOS

8.01
Remozamiento de puertas existentes de
metal unidad 14.00 a. 510.00 a. 7,14A.AA

8.02
Remo¿amiento de ventanería (Limpieza,
aplicación de píntura y reemplazo vidrios
quebrados o faltantes)

mZ u7_40 a. 37s.00 a. 66,37s.00

8.03 Piso cerámico + nivelacíón con mezción m2 60.00 a. 286.00 a. 17,160.AA
8.04 Demarcación y pintura de cancha mZ 300.00 a. 22.OA a. 6,500.00

9 MURO PERIMETRAL

9.01 Qemolición de muro de block y retiro de ml 116.00 a. 7o.oo 
I a" 8,1-20,00
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tubo y malla galvanizada existente
Zapata Z-T4 de 0.80 X 0.80 X 0.20 m con
6 No.3 en ambos sentidos
Cimiento corrido CC-T3 de 0.40 x 0.20 m
3 No.3 + esl. No.2 @0.20 m a. 437.OO

Columna C-4 de 0.20x0.14 m con 4 No.3
+ est. No. 2 @ a.Z0 m + acabado con
cernido fino
Muro de cimentación con block de
14x19x39 cm Clase C

Solera de humedad S-H-2 de 0.14x0.20 m
gqt ! No 3 + est. No.2 @0.20 rn

Muro con block de 14xi.9x39 cm Clase C

sisado ambas caras 1
a.

a.

a.

300.00

170.00

560.00

a. 12,030.00

a. 6,817.00
Solera con block U-2 de 0.14x0.19x0.39
con 2 No.3 + esl. No.2 @0.20 m
Malla para muro perimetral h=1.80 con
marco de angular LxL/B + electromalla
4.5/4.s

a. 22,456.0A

Muro Prefabricado con diseño ladrillo en
anrbos lados (postes y

OBRA EXTERIOR Y COMPTEMENTARIA
Demolición de piso de concreto en patio
+ extracción de escombros
Piso de concreto en pat¡o y conformación
de gradas con espesor de 0.10 cm. + base
de selecto t=0.10 acabado cernido fino
Rampa de concreto con espesor de 0.10
cm. + base de selecto t=0.L0 acabado a. 24,120.00

Mantenimiento de estructura metálica y
cambio de lámina en aulas existentes
incluye desmontaje de lámina ex¡stente

a. 208,786.50

a 31,82s.00

Readecuación de estructura metálica y
cambio de lámina en aula de primero B y
dirección 2 (incluye desmontaje de
estructura y lamina ex¡stente
Canal con lamina esmaltada en color
blanco cal 26 para conducción de agua

Pasamanos tipo 1 con tubo proceso de 6
L"y O L/2 + pintura anticorrosiva según
diseño

a. 314.00 a. 3,485.40

61,677.OA

2,279.IA

11,?00.00

Pasamanos tipo 2 con tubo proceso de 6
1-"+ pintura a nticorrosiva
Puerta P-3 doble metálica según diseño,
con barra antipanico de dos puñtos y

Cubierta de estructura metál¡ca y lamina

Q. 11,200.00

a. 10,251.00

lnstalación de tableros de distribución
para módulos de aulas (incluye retiro de

Cambío de luminarias existentes en mal
estado (interruptores, cableado,

a. s10.00
Camblo de tomacorrientes en mal estado

!¡glgyq cableado y ductos) a. r.3,260.00

lnstalación Eléctrica de lluminación
lámpara tipo reflector (interruptores,

Fabricación e instalación de marcos

9.02 unidad 16.00 a. 945.00 a. 15,120.00

9.03 ml 7.80
P* \ 3,408.60

9.04 ml 84.00 a. 264.00 \,,>.x
9.05 m2 2.80 a. 350.00 a \*,i N9.06 ml 42.54 a. 222.0A a. s,4ñ)\
9.07 m2 40.10

9.08 ml 40_10

9.09 ml 40.10

9.10 m2 193.00 a. 67,164.AA

10

10.01 m2 247.OO a. 75.00 a. 18,525.00

1.0.02 m2 t-86.00 a. 317.00 a. 58,962"00

10.03 m2 72.00 a. 33s.00

10.04 m2 739.00 a. 282.s0

10.05

m2 67.40 a. 475.00

10.06 ml 1L.10

10.07 ml 99.00 a. 623.00

10.08 ml 7.10 a. 321.00 a.

10.09 unidad 1.,00

10.10 m2 6.00 Q. 1,708.50

L0.11 unidad 4.00 Q. 3,200.00 a. 12,800.00

L0.12 unidad 37.00 Q. 1,220.00 a. 4s,140.00

10.13 unidad 26.00

14.14 unidad 10.00 Q. 2,400.00 a. 24,AüA.OO

10.15 urridad 1.00 Q. 8,300.00 a. 8,300.00

Cantón Pqeblo Nuevo O-g3-tpale-ncia, G uatemala,ww w. m u n i pa I e n c i a. g ob. gl re t éÍó ñ o j o-e d+e-a ó o'



postes fijos de cancha según diseño +

p¡ntura anticorrosiva

1.0.16

Fabricación e instalación de marcos y

postes móvil de cancha según diseño +
pintura anticorrosiva

unidad 1.00 Q. 11,500.00 a. 11,500.00

1A.r7

Excavación de pozo con levantado de

ladrillo brocal + taPadera, tubo de

concreto reforzado perforado de 36"

orofundidad 9.00 m. (según planos)

unidad 1.00 Q.14,76A.44 a. 14,764.40

10.18
Medidas de mitigac¡ón (siembra de

árboles)
Unidad 10.00 a. 108.00 a. 1,080.00

10.19
Banqueta concreto ciclóPeo sobre

banqueta existente + espesor de 0.20

cm. acabado cernido fino.
m2 86.50 a. 300.00 a. 25,950.00

10.20
Aplicación de p¡ntura inter¡or y exter¡or

áreas nuevas
m2 477.OO a. 33.00 a. 15,74L.O0

1"0,21 Suministro de puPitres unidad 30.00 a. 380.00 a. 11,400.00

10.22

Suministro e instalación de Pizarrones de

madera de pino curado con Porta
almohadilla en el marco inferior, cuerpo

de melamina blanca de tfz" can 3

armellas, 2.40 m x1.20 m

unidad 1.00 Q. 2,430.00 q. 2,430.00

10.23
Medidas de seguridad (suministro e

instalación de extintores ABC )
Unidad 4.00 Q. 1,550.00 a, 6,200.00

1A.24
Rótulos de señalización según normas

conred (ver planos)
Unidad 16.00 a^ 150.00 a. 2,400.00

TOTAT EN qUETZAIES q" 1,999,000.00

T0TAL EN LETRAS: UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MLqlEIlU:Si

'l>

/

-ffñCenA, 
Vnf.Oi ofi coufnafO. El valor del contrato asciende a la cantidad de UN MILLON

NOVECTENTOS NOVENTA y NUEVE MIL QUETZALES EXACTOS (q. 1, 999,000.00) que incluye el

impuesto al valor agregado lVA. CUABTA: FINANCIAMIENTO: Los fondos para la ejecución del

proyecto, provienen del convenio suscrito entre LA MUNICIPALIDAD y el CONSEJO

DEPARTAMENTAL DE DESARRoLLO, GUATEMATA REGIÓN I (METROPOLITANA}, NúMCTO 57.2O2I,

de fecha veinticuatro de mayo del dos mil veintiun o (24/a5120211, será eiecutado bajo la figura de

la estructura MULTTANUAL; para el Ejercicio Fiscat dos mil veintiuno - dos mil veintidós (2021-

ZO2Z), para cuyo efecto "LA MUNICIPALIDAD" se encargará de la tramitación de los fondos

respectivos con cargo a la partida pre§upuestaria número:

ñipagos se l.eal,zarán en la forma siguiente: a) el veinte por ciento {2A%l de anticipo del valor

total del contrato equivalente a un monto de TRESCIENTO§ NOVENTA Y NUEVE MIL

OCHOC¡ENTOS QUETZALES (Q.399,S00.00) se cancelará después de la aprobación del presente

instrumento legal por la autoridad superior de la Municipalidad y presentación de la fianza de

cumplimiento de contrato por un equivalente al 10% y fianza de anticipo por un 20%, ambas junto

con las certifícaciones de autenticidad correspondientes, el anticipo será amortizado en cada pago

realizado al contratista hasta cubrir el cien por ciento del mismo, en ca§o de rescisión del contrato

EL CONTRATISTA deberá facturar el anticipo pendiente de amortizar. b) El saldo del ochenta por

ciento (g0%) líquido restante se cancelará de acuerdo a las estimaciones de trabajo presentadas

Program
a

Sub
Programa

Proyecto Actividad Obra Rerrglón Geográf¡co Fuente Organismo Correlativo

14 o1 001 000 021 332 105 J1 010 1 aoa4

por la empresa ejecutora y aprobadas por el supervisor designado' QUIUTA: VARIACIQN AL



MUNI
PALENCIA

¡Sonns dwarallol

MoNTo DE! coNTRATo: El contratista podrá solicitar las variaciones del valor del contrato ,rrffi# t
cuales se podrán efectuar hasta un veinte por cíento (20%) en más o en menos al valor original ¿",ffiffi {
contrato ajustado. Para el efecto deberá emitir: órdenes de cambio, órdenes de trabajomffi á
suplementario o acuerdos de trabajo extra, planos en los que inclique mod

para el trabajo extra adicionalmente deberán ser entregados los renglones un

renglón incluido que serán aprobadas por la autoridad superior de la Municipalidad,

de los documentos que se emitan para la variación del contrato original tendrá previ, )
aceptación por parte del supervisor Municipal que tenga a su cargo el proyecto. cuanñ
variaciones excedan del porcentaje antes indicado, y no sobrepasen ef cuarenta por ciento (40%)

del valor original ajustado del contrato, se celebrará nuevo contrato adicional. SEXTA: SoUCITUD
DE tos PAGOS: el contratista deberá presentar ante la Dirección Municipal de planificación la
documentación siguiente: A) PAG0 DE ANTlclPo: previo al pago correspondiente el contratista
deberá cumplir con la entrega de lo siguiente: al Fianza de Anticipo que cubra el cien por ciento
(t'00%) del monto a otorgar- b| fotocopia de la bitácora autorizada por la contraloría General de
cuentas (primera y última hoja); c) cronograma de inversión del anticipo y cronograma de
eiecución de los trabajos, aprobados por la Autoridad competente. d| original de constancia de
colegiado activo del profesional que intervendrá en la ejecución de la obra por parte del
contratista' B) SEGUND0 PAGO: a) carta de solicitud para el pago de estimación emitida por el
contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la empresa; b| cuatro (4)

originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el contratista, supervisor
municipal y Directora Municipal de Planificación; c) Declaración jurada por parte del contratista
haciendo constar que la información consígnada en la Estimación es verídica; d) cuatro (4)

originales del lnforme fotográfico a color que refleje la ejecución del proyecto u obra reportado,
con firma y sello del propietario o representante legal de la empresa; e) cuatro {4) originales de
fotografía a color que evidencie la instalación del rótulo de identificación del proyecto u obra; f|
fotocop¡a de la bitácora autorizada por la contraforía General de cuentas, con los registros de
ejecución del proyecto u obra correspondientes al período de la estimación; g| originalde pruebas
de laboratorio cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; h| original de certificados de
calidad de los materiales; i) Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que la

información consignada en los certificados de calidad de Materiales ylo pruebas de laboratorio es

verídica; i) Copia de constancia de colegiado activo del profesional gue interviene en la ejecución
de la obra por parte del contratista. cl sfGUlENTE§-PAGos: a) carta de sollcitud para el pago de
estimación emitida por el contratista debidamente firmada y sellada en papel membretado de la
empresa; b) cuatro (4) originales de Estimación de trabajo finmada, sellada y timbrada por el
contratista, supervisor municipal y Directora Municipal de planificación; c) Declaracién jurada por
parte del contratista haciendo constar que la información consignada en la Estimación es verídica;
d) cuatro (4) originales del informe fotográfico a color que reflejen la ejecución del proyecto u
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obra reportada, con firma y selto del propietario o representante legal de la empresa; e) fotocopia
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de la bitácora autorizada por la Contraforía General de Cuentas, con tos registros de ejecución del

proyecto u obra correspondientes al período de la estimación; f| original de pruebas de

laboratorío cuando aplique, timbradas, firmadas y selladas; g) original de Ceñificados de calidad

de los materiales; h) Declaración jurada por parte del contratista donde hace constar que la
información consignada en los certificados de Calidad de Materíales ylo pruebas de laboratorío es

verídica; i) Copia de constancia de colegiado activo del profesional que interviene en fa ejecución

de la obra por parte del contratista. Dl trlüMo pAGo: a| Carta de notificación por parte del

contratista a la Municipalidad informando que la obra se encuentra finalizada en el 100% de

avance físico; b| Cuatro (4) originales de Estimación de trabajo firmada, sellada y timbrada por el

contratista, supervisor munícipal y Directora Municipal de Planificación; c! Declaración jurada por

parte del contratista haciendo constar que la información consignada en ta Estimación es verídica;

d| Cuatro (4) originales del lnforme fotográfico a color que reftejen el estado de ejecución del

proyecto u obra, firmado y sellado por representante de la empresa; e) fotocopia de Ia bitácora

autorizada por la Contraloría General de Cuentas, con los registros de ejecución del proyecto u

obra correspondientes al período de la estimación; ft Copia de pruebas de laboratorio cuando

aplique; g) copia de certificados de calidad de los materiales; h| Dectaración jurada por parte del

contratista donde hace constar que la información consignada en los certificados de Calidad de

Materiales y/o pruebas de laboratorio es verídica; i| Copia de constancia de colegiado activo del

profesional que intervíefle en la ejecución de la obra por parte del contratista; il original de

Fianza de Conservación de obra con su respectiva certificación; kt Original de Fianza de Saldos

Deudores con su respectiva certificación; l) Entrega de seis (6) juegos de planos finales. La

documentación solicítada en esta cláusula será utilizada para realizar las gestiones de cada pago

ante el Concejo Departamental de Desarrollo. SEPTIMA: FORMA DE pA60: para cada pago el

contratista tendrá que haber cumplido con los requisitos de la cláusula anterior y presentar a la
Dirección Municipal de Planificación excepto para el pago en concepto de anticipo, Factura original

que cumpla con todos los requisitos de ley. Los cheques serán entregados en la Dirección de

Administración Financiera lntegrada Municipal, se entregarán cheques únicamente al propietario,

representante legal o mandatario de la empresa, de no ser posible deberá nombrar una persona a

través de un documento firmado sellado por el Propietario y/o Representante Legal para dicho

trámite, adjuntando copia del Documento Personal de ldentificación. Los pagos se realizarán de

conformidad con los desembolsos realizados por el Consejo Departamental de Desarrollo, estos

pueden ser parcial o totalmente sobre una estimación de trabajo presentada por el contrat¡sta

según sea el caso, previo al pago final tendrá que estar suscrita el acta de recepción y liquidación

de contrato. ocTAVA:IPROGRAMA DE TRABAJO y DE EJECUOÓN DEL ANrtOpO. Dentro de tos

cinco días siguientes a la fecha de notificación de la aprobación de este contrato, .,EL

CONTRATISTA" debe entregar un cronograma detallado de trabajo y un programa de ejecución

del anticipo, firmado y sellado por el Propietario y/o Representante Legal y el profesional

nombrado por la empresa para la supervisión del proyecto, en original y dos copias, los

-
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cronogramas deberán estar aprobados por el supervisor munícipal por medio de firma en

cronograma y deberán contar con el visto bueno del Alcalde Municipal {dentro). NOVENA:

DELCoNTRATo:A}PLAzocoNTRAcTUAL:,,ELcoNTRATl§TA,,seobligaaterminar.ffiffiH§

entera satisfaccíón de "LA MUNlclpALlDAD" Ios trabajo-s a que se refiere este

plazo de trescientos (300) días calendario contados a partir de la fecha que sean

mismos, previa suscripción del acta de inicio, el proyecto tendrá que iniciar

siguientes diez (10) días hábiles contados a partir de la aprobación del contrato, el

podrá solicitar el inicio de los trabajos sin haber recibido el anticipo, para ello notificará po, 
"r)al supervisor Municipal el día previsto para el inicio de los trabajos, el supervisor municipal dará

respuesta dentro de los tres días hábiles siguientes de recibido eloficio.; B) pRóRROGA DE ptAZO

CoNTRACTUAL: en la prorroga convenida de mutuo acuerdo mediante aceptación por escrito de
ambas partes, ya sea por solicitud de l.A MUNICIPAL|DAD o por parte de EL CoNTRATI§TA, la

autoridad competente deberá justificar Ia necesidad, procedencia y conveniencia de la misma y
siempre que el atraso no sea imputable al contratista. 1l En el procedimiento de única prórroga a

solicitud de LA MUNlclPAtlDAD, se deberá cumplir como mínimo, con los requisitos siguientes: af
I'A MUNICIPALIDAD solicitará por escrito al contratista o proveedor, la prórroga del contrato, al
menos quince días antes al vencimiento del contrato; bl EL coNTRATtsrA deberá informar por
escrito su decisión, dentro de los cinco días siguientes de recibida la solicitud. 2) en los casos que

Et coNTRATlsrA sea el que solicite prorrogar, por cualquier otra causa no imputada al é1, este
deberá informar con al menos treinta días hábiles antes del vencimiento del plazo contractual, los

renglones que serán objeto de prórroga, así como la justificación de los que no prorrogará, a
efecto que su solicitud sea analizada por Ia autoridad correspondiente, para que determine si la
prorroga puede ser autorizada. Cl En caso de suspensión de la obra, por caso fortuito o causa de
fuerza mayor la prórroga podrá ser solicitada por el contratista dentro del plazo de diez {10} días

de ocurrido el hecho. Et CONTRATI§TA notificará at supervisor municipal o al Director (a) de la
Direccién Municipal de Planificación, en los casos que proceda, indicando las impticaciones en ta

ejecucíón del contrato para que se levante el acta correspondiente. para el caso de única prórroga
contractual a esta le será aplicable lo siguiente: a| cuando se ordene la suspensión temporal de los

trabajos, por causas no imputables a E[,coNTRATlsTA, se levantarán actas al inicio y al final de
dicha suspensión. En el acta en la que se haga constar la finalización de la suspensión de los
trabaios, se consignará el plazo para la prórroga contractual; b| cuando por cualquier otra causa

no imputable a EL CoNTRATISA se afecte el desarrotlo normal de los trabajos, este hará la solicitud
de única prórroga al supervisor municipal, exponiendo los nrotivos que la justifica, quien emiti
opinión al respecto y trasladará a la autoridad admínistrativa superior de la dependencia, quien
resolverá si da lugar o no a lo solicitado. {Artículo 51 de la Ley de Contrataciones de¡ Estado y
Artículo43delReglamentodelaLeydeContratacionesdelEstado}@
EJEcuclÓN DE tA OBRA: conforme el artículo 85 de la Ley de contrataciones del Estado ,,EL

coNTRATlsTA", será sancionado con el pago de una multa que se apligue entre el uno al cinco por
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millar del monto de los trabajos que no se hayan ejecutado o presentado oportunamente, por

cada día de atraso en gue incurra "EL CONTRATI§TA" desde la fecha de terminación pactada hasta

la total conclusión de los mi§mos, en ningún caso podrá ser superior su conjunto al monto de la
garantía de cumplimiento. Para el efecto de la multa, se tomará en cuenta solo la parte

proporcional de atraso, por lo que su aplicación no debe afectar la parte de cumplimiento parcial.

El reglamento de la Ley de conffataciones del Estado, especifica los porcentajes y procedim¡entos

correspondientes. : En las relaciones cJe ,,LA

MUNlclPAtlDAD" con "EL coNTRATlsTA", regirá to siguiente: A) LA MuNtctpA¡DAD: a|

Dirección Municipal de Planifícación: Decidirá los asuntos técnicos y administrativos que sean

sometidos a su consideración por el Superuisor designado para el efecto. Decidirá todos los

asuntos relativos al cambio de planos y especificaciones, con la aprobación de la Autoridad

Administrativa Superior. Tiene autoridad sobre el Supervisor Municipal y debe resolver todos los

üsuntos relacionados con la obra a su cargo. b) Supervisor Municipal: 1. hará supervisiones al

menos una (1) vez por semana al proyecto según su criterio para un mejor desarrollo de la obra; Z.

Anotará en bitácora lo supervisado en cada visita y todos aquellos asuntos relevantes o problemas

que surjan en el proyecto; 3. Decidirá los cambios que sean necesarios en la obra, de acuerdo a los

planos y especificaciones técnícas, debiendo realizar los trámites respectivos para la aprobación

de documentos de cambio previamente aceptados por él y con el visto bueno de las autoridades

coffespondíentes; 4. Emitirá los documentos que sean necesarios durante la ejecución de la obra y

dictaminará sobre la solicitud de extensión de plazo contractual; 5. El Supervisor Municipat

decidirá todas las cuestiones que surjan respecto a la calidad, cantidad, trabajo ejecutado,

prosecución del avance de la obra, ¡nterpretación de planos y especificaciones; 6. Emitirá opinión

sobre la forma de ejecución y del correcto y satisfactorio cumplimiento de los términos del

presente contrato; 7. Está facultado para hacer cambios menores a los planos en el campo para

mejorar las características del diseño o para solventar problemas que no se definen en planos

originales; 8. Realizará Informe técnico de la obra quincenalmente, con visto bueno del Director(a)

Municipal de Planificación, y deberá contar con el aval del Alcalde Municipal, estos tendrán que

ser aprobados por la autoridad competente; 9. Gestionará y presentará las estimaciones de

trabajo realmente ejecutado de obra ante el Concejo Municipal para su aprobación; 10. Cuando la

obra esté terminada y el contratista de aviso respectivo, este deberá verificar que se han

constituido las fianzas de Conservación de obra y Saldos deudores, deberá realizar y verificar se

cumpla con lo establecido en el artículo 55 de la l-ey de contrataciones del estado; 11. Deberá

gestíonar ante la Secretarla Municipal la carta de satisfacción del CoCODE sobre la obra

terminada.; 12) Deberá revisar, dar su visto bueno y gestionar ante el Concejo Municipal la

aprobación del programa de ejecución del anticipo. Bl EMPRE§A CONTRATISTA: se compromete a

lo siguiente: a| Estimación de trabajo: será presentada en el formato que la Municipalidad

establezca, proporcionada a través de la Dirección Municipal de Planificación, debiendo cumplir

con lo siguiente: 1. Firmada y sellada por las autoridades competentes; contratista, supervisor(s!

ib
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visto bueno del Alcalde Municipal, en el caso de los supervisores deberán colocar el timbre ffiffi §
respectivo; 2' Deberá reflejar los renglones realmente ejecutados en obra, y que coinci{a con lo rytij §
establecido en bitácora por parte de la supervisión; 3. Las cifras deberán ser
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quetzales; b) supervísor por parte del contratista: l, será profesional colegiaoo act¡v)
(a) civil o arquitecto (a)); 2. Hará visitas a la obra por Io menos tres {3} veces a la
coordinando con el supervisor municipal las visitas a la obra; 3. Llevará un registro diario d)
acontecimientos relevantes consignados en el libro de bitácora autorizado por la contralorla
General de cuentas; 4. Deberá rendir informe de avance físico - financiero quincenal a la
Municipalidad por medio de la Dirección Municipal de planificación y/o el supervisor Municipat,
adjuntando copia electrónica de todo lo escrito en la bítácora; 5. presentará al supervisor las
estimaciones para pago que considere convenientes de acuerdo al avance físico de la obra, en
periodos mensuales o parciales para su evaluación, aprobación y posterior traslado al consejo
Departamental de Desarrollo y a la Administración Financiera Municipal; c| planos finales de la
obra construida: La elaboración y actualización por parte de ,,EL CoNTRATI§TA,, de tos planos
finales de la obra construida deben estar terminados cuando notifique que la obra está concluida.
Estos planos mostrarán la obra como fue realmente construida e incfuirá los cambios efectuados.
Dentro de los quince (L5) días siguientes a su recepción, el Supervisor señalará al contratista las
coffecciones pertinentes. El Contratista, para la elaboración de estos planos finales tendrá la
colaboración del supervisor en lo que se refiere a información y datos técnicos; d| señalízación y
alumbrado: El contratista suministrará y mantendrá por su cuenta, en relación con la obra, todo el
alumbrado, la señalización, proteccíón, et cercado y la vigilancia cuando y donde sea necesario o lo
requiera el supervisor, para Ia protección de la obra, así como de los materiales y el equipo
utilizados en ésta o para ra seguridad y conveniencia der púbrico en generar; e) protección der
Medio Ambiente: el contratista será responsable de velar porque las medidas de mitigación
ambiental se cumplan a cabalidad y que no se afecte de otra forma no prevista al ambiente en el
área de influencia del'proyecto; fl otras obligaciones del contratista: l. se obliga a ejecutar la
totalidad de los trabajos con entera sujeción a los planos, especificaciones generales y técnicas; 2,
Acatará las instrucciones y direcciones del supervisor municipal sobre cualquier cuestión,
mencionada o no en el contrato, que §e relacione o tenga que ver con la obra; 3. permit¡rá que en
cualquier momento el supervisor Municipal inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos
que se realicen e instruirá a su personal a fin de que le brinde la atención respec
proporcionándole la información que sea requerida; 4. Está obligado a proveer un libro {Bitácora),
el cual debe estar debidamente foliado y autorizado por la contraloría General de cuentas, para
llevar el historial de los trabaios a realizarse, éste deberá estar habilitada previo al inicio de la
obra; 5' §erá responsable por los daños, perjuicios y/o lesiones a cualquier persona o a la
propiedad privada cualquiera que sea, que pudiera derivarse de actos y omísiones en la ejecución
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compensacíón pagaderos por ley en relación con accidente o lesión de cualquier trabajador o

persona empleada por el Contratista; 7. Adoptará en todo momento precauciones para impedir

desórdenes o alteración del orden público de o entre sus empleados y para preservar Ia paz y

proteger a las personas y a las propiedades aledañas a la obra contra esa posibilidad. 8. Velara por

mantener el orden vehicular, previendo el uso de sus vehículos ylo camiones. 9. No será permitido

colocar materiales de cualquier naturaleza, desechos o equipo en las propiedades colindantes, sin

el consentimiento de los propietarios. 10. Al finalizar la obra y antes de que ésta sea aceptada por

la Comisión Receptora, limpiará y retirará de la obra y propiedades adyacentes, todas las obras

provisionales, equipo, material sobrante o descartado, basura y armazones temporales; restaurará

en una forma aceptable toda propiedad, ya sea pública o privada, que haya dañado durante la

ejecución del trabajo; 11. Cualquier cambio en la cantidad o calidad de los mater¡ales y renglones

de trabajo, hecho sin autorización previa y escrita del Supervisor, será por su cuenta y exclusivo

riesgo; 12. Elaborar y colocar en el lugar físico en que se realice el proyecto u obra, un rotulo que

indique el nombre, procedencia del financiamiento, meta a ejecutar, Unidad Ejecutora

responsable, costo y tiempo estimado de ejecución. 13. Es obligación del contratista incluir en la

ejecución del proyecto u obra las medidas de mitigación o reducción de riesgo a desastre, que se

consignaron en la herramienta "Anáfisis de Gestión de Riesgo para Proyectos de lnversión Púrblica,

-AGRtp-. OEqrua, srguruoa: R¡sclstÓtrl orl corurRaro: 1) "LA MUNICIPAHDAD" podrá sin

responsabilidad alguna de su parte rescindir unilateralmente el presente contrato, por las causas

siguientes: a) Si "EL CONTRATISTA" no principia los trabajos dentro del plazo estipulado para el

efecto. b) En caso de evidente negligencia de "EL CONTRATISTA" en la ejecucién del trabajo. c) Si a

"EL CONTRATISTA" se le embargare el equipo, maquinaria, fondos e implementos que usa en la

obra. df Sí "EL CONTRATISTA" no presentare las fianzas a que está obfigado conforme este

contrato. e) Si "EL CONTRAT¡§TA" es declarado judicialmente en quiebra. 2) En caso de

cancelación parcial o total de la ejecución del trabajo contratado, "LA MUNICIPALIDAD" pagará a

"EL CONTRATISTA": a) El valor de los trabajos terminados o en proceso de terminación según

certificación de El Supervisor de la obra, deducidos los pagos efectuados previamente y el valor de

cualquier reclamo que "LA MUNICIPALIDAD" pudiera tener contra "EL CONTRATISTA" con base

en éste contrato. 3l Podrá rescindirse el contrato por causa de fuerza mayor o caso fortuito

debidamente comprobado. 4) El presente contrato podrá rescindirse por mutuo acuerdo de las

I 
partes. En cualquier caso, de rescisión del presente contrato, si hubiere saldo por amortizar del

anticipo otorgado, el contratista deberá realizar una factura por el monto pendiente de amortizar,

para que este forme parte del pago realizado a EL CONTRATISTA, según se establece en el artículo

57 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. DÉOMA TERCqRA: PEFSoNAL Y

SALAR¡OS. "EL CONTRATISTA" por su propia cuenta y bajo su responsabilidad pagará los sueldos y

salarios de sus trabajadores, cuotas de Seguro Social y demás obligaciones y prestaciones

establecidas en las leyes laborales del país, eximiendo a "LA MUNICIPALIDAD" de cualquier

obligación o responsabilidad en tal concepto. Así mismo, "EL CONTRATISTA" se compromete a
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contratar personal de mano de obra calificada como mínimo el sesenta por ciento (60 %l de
cornunidad beneficiada.

"[A MUNIcIPALIDAD" ingresará las coordenadas geográficas del proyecto en el sistema Naci
de lnversión Pública. ,LA MUN.
coNTRATlsTA" se obligan a: 1| Contribuir al desarrollo de las actividades de fiscaliz
mandato legal debe efectuar la contraloría General de cuentas y/o Auditoría ln
corresponda, proporcionando a las mismas los documentos, libros y cualquier información
auditores requieran, Y 2) Que para un efectivo seguimiento de las operaciones y para facitit)
proceso de fiscalización, todos los fondos que reciban del estado o sean producto de colectas
públicas' deben constituirse en una cuenta bancaria que permite ef efectivo control de los ingresos
y egresos de la misma y tener los registros contables en forma separada de cualesquiera otros
fondos que reciban. : a| Este Contrato se elabora de
acuerdo a las Bases del Evento, Especificaciones Generales, Técnicas y planos del proyecto, las
cuales forman parte del presente contrato, así como la oferta presentada por ,,EL coNTRATlsrA,.
b) También forman parte de éste contrato las órdenes de cambio, órdenes de trabajo
suplementario, acuerdos de trabajos extras aprobados por la autoridad superior y demás
documentos que emita "LA MUNICIPALIDAD" para la ejecucíón del proyecto, suscrítas por ,,EL

coNTRATlsrA", el supervisor Municipal y el Alcalde Municipal; y los programas de trabajo
aprobados por la Municipalidad. Queda entendido que "EL coNTRATlsrA,, se obliga a cumplir con
las disposiciones contenidas en los documentos indicados en esta cláusula. ,EL CoNTRATI§TA,
manifiesta haber revisado cuidadosamente los documentos y reconocido en el campo los lugares
donde se ejecutarán los trabajos, aceptando expresamente lo contenido en el presente contrato.
cuando sea emitida la aprobación de cualquier documento de cambio y/o ampliación de plazo
contractual, a través de la secretaría Municipal deberá iniciarse con la elaboración, aprobación y
notificación de la adenda al contrato respectivo, notificando las partes involucradas, a la
contraloría General de cuentas y a otra institución que seá necesario para el debido proceso.
oÉclrvlA sÉptlnnR: r¡aruzas: ¿EL CONTRATISTA" deberá otorgar a favor y a entera satisfacción de
"LA MUNICIPALIDAD" extendidas por una afianzadora legalmente autorizada para operar en
Guatemala, las fíanzas siguientes: 1) FIANZA DE ANTlClpo: ,,EL CONTRATISTA" previo a la entrega
del anticipo acordado en el presente contrato, presentará una fianza para garantizar el monto del
anticipo, equivalente al ciento por ciento del mismo. l) FtANzA DE cuMpLtMlENTo DE
coNTRATo: "EL coNTRATtsrA" previo a la aprobación del presente co,trato, debe presentar
fian¿a de cumplimiento, que tendrá por obieto garantizar todas las obligaciones que asume ..EL

CoNTRATISTA"' en virtud de este contrato, así como tarnbién debe garantizar cualquier falla o
desperfectos que aparecieren durante la ejecución de Ia obra, antes que se constitr.rya la garantía
de conservación' Dicha fianza debe extenderse por el equivalente al cliez por ciento (1"0%) del valor
total del contrato y garantizará: a) con el diez por ciento (10%) el pago de salarios y prestaciones
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laborales de los trabaiadores de "EL coNTRATlsrA"; b) con el noventa por ciento (90%) restante,

S?Jli:.i.f,iF3l3"Xi"lü3u1;?'f"i!"rlÍ,áiFááI?TB,E,



el cumplimiento def contrato de acuerdo con las especificaciones y demás documentos

contractuales, así como la ejecución de la obra dentro del plazo estipulado. Esta fianza de

cumplimíento debe mantenerse vigente hásta que "lA MUNICIPALIDAD" extienda constancia de

haber recibido a su entera satisfacción la fianza de conservación de obra. "LA MUNICIPALIDAD"

podrá hacer efectiva la fianza de cumplimiento de conformidad con los procedimientos siguientes:

A| Por incumplimiento de "EL CONTRATISTA" en la ejecución de los trabajos dentro del plazo

estipulado en el contrato, con base en el informe que rinda el Supervisor de la Obra,

acompañando el acta o actas respectivas y otros documentos. "l.A MUNICIPALIDAD" hará

solicitud de pago a la afianzadora, la cual deberá efectuar el pago dentro del plazo

correspondiente, según Io previsto en el artículo 1030 del Código de Comercio. Bf En caso de mala

o defectuosa calidad de la obra, para lo cual se seguirá el rnismo procedimiento de la literal

anterior. 3l FIANZA DE CONSERVACIÓN DE OBRA: Esta garantía consistirá en una fianza que "EL

CONTRATISTA" deberá otorgar a favor de "lA MUNICIPALIDAD" al momento de notificar la

finalización de la obra que sustituirá la fianza de cumplimiento del contrato, por un monto

equívalente al quince por ciento (15%) del valor original del contrato conforme lo regulado en el

primer párrafo del artículo 67 de la Ley de Contrataciones del Estado. Esta fianza debe mantenerse

en vigor dieciocho (18) meses contados a partir de la fecha del acta de recepción definitiva de la

obra y hasta que "LA MUNICIPAilDAD" extienda la constancia de que no existen reclamos

pendientes de ser satisfechos por "EL CONTRATISTA", relacionados con fallas en el trabajo

imputables a éste, a juicio de "LA MUNICIPALIDAD", y ocurridos durante este período, debiéndose

levantar el acta correspondiente dentro de los tres días previos al vencimiento de los dieciocho

meses, haciendo constar si existen reclamos por calidad pendientes de ser satisfechos, para los

efectos de renovación de esta fianza. La Fianza de Conservación de Obra cubrirá el valor de

reparacíón de los desperfectos que aparecieren en la obra durante el t¡empo de su vigencia,

debido a procedimientos técnicos mal empleados o a la mala calidad de los materiales utilizados,

síempre que sean imputables a "EL CONTRATISTA". El vencimiento de tiempo de responsabilidad

previsto en el párrafo anterior no exime a "EL CONTRATISTA" de las responsabilidades de

destrucción o deterioro de la obra debido a dolo o culpa de su parte, por el plazo de cinco {5)

años, a partir de la recepción definitiva de la obra. 4l FIANZA DE SALDO§ DEUDORES: Esta fianza

se prestará por un monto equivalente al cinco por ciento (5%) del valor original del contrato, gue

garantizará los saldos deudores a favor de la Municipalidad o de terceros en la liquidación, la que

, deberá presentarse como requisito previo a la recepción de la obra. Aprobada la liquidación, si no

SBECIOS: "LA MUNICIPAHDAD" y "EL CONTRATISTA", convienen en que durante el período de

ejecución de la obra no se aceptará fluctuación de precios de los renglones de trabajo objeto del

presente contrato. OEClrvh fUOVENR: RfCepoórrl PgEltWlyR. LlOUlORClÓr\¡ V flrugUlTO.

lnspecciones: "EL CONTRATISTA" deberá permitir en cualquier momento que los representantes

autorizados por "lA MUNICIPALIDAD" inspeccionen en las instalaciones, actividades y trabajos



-MrrlrrY{y 
rr"':;rÍ:':struírá a su personar para que atienda en todo ro que requieran. rns*ección vffiffi§
Recención Finat: De conformidad con lo establecido en los artículos ss, 56 y s7 de l, r*ñ #ffi E
contrataciones del Estado, se seguirá el siguiente procedimiento: 1! cuando la obra *rté ffid *
terminada, el contratista deberá constituir las fianzas de conservación de obra saldo
deudores y dar aviso por escrito al Supervisor de la conclusión de los trabajos y con

se interrumpirá el plazo de ejecución del proyecto conforme los términos del contrato
autorizadas. 2) EI Supervisor hará inspección final dentro de los siguientes quince (L5) días
plazo dentro del cual, si la obra no está conforme a planos y especificaciones, manifestará
escrito sus observaciones a "EL coNTRATlsrA' para que éste proceda a corregir las deficiencias.
3! 5i los trabajos se encuentran correctamente concluidos, el supervisor rendirá informe
pormenorizado a "LA MUNICIPALIDAD", la que dentro de los cinco días siguientes nombrará la

comisión Receptora y Liquidadora de la obra, integrada con tres miembros, con la que colaborarán
el supervisor, "EL coNTRATlsTA" o §u representante. 4| La comisión Receptora deberá elaborar et

acta de recepción definitiva de la obra dentro de los treinta y cinco (35) días siguientes a la fecha
de notificación de su nombramiento. si la comisión comprueba que los trabajos están ejecutados
satisfactoriamente, suscribirá el acta de recepción final de los mismos, y en caso contrario hará

constar Io siguiente: a! Las correcciones o trabajos extras que debe efectuar "EL CoNTRAT|STA".
b) El tiempo a emplearse. c) si el tiempo para ejecutar los trabajos se incluye dentro del plazo
contractual o si procede conceder tiempo adicional para ejecutarfo. 5) Al recibirse et aviso por
escrito del delegado residente, de encontrarse satisfechos los requerimientos de la comisión
Receptora, ésta dentro del término de cinco {5) días procederá a efectuar nueva inspección,
suscribiendo el acta respectiva. 6) La fecha de recepeión defínitiva de la obra será la del cierre de
la última acta' 7) "[A MUNICIPALIDAD" a part¡r de la fecha del acta velará por Ia conservación de
la obra' Liquidación: lnmediatamente después que la obra haya sido recibida, la comisión en un
plazo de noventa (90) días, procederá a efectuar la liquidacíón del contrato y a establecer el
importe de los pagos o cobros que deban hacerse a "E[ coNTRATlsTA". lgual procedimiento se
observará en caso de rescisión o resolución del contrato. Aprobación de- la Liquidación: La

comisión deberá pract¡car la liquidación, dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha del
acta de recepción definitiva de la obra. Si transcurrido dicho plazo la Comisión no ha suscrito el
acta correspondiente, "EL coNTRATlsrA" presentará a ,rLA MUNICIPAUDAD, un proyecto de
liquidación' "LA MUNICIPALIDAD" aprobará o improbará la liquidación o el proyecto presentado
por "EL coNTRATlsrA" dentro del mes siguiente de recibida la documentación correspondiente. si,

vencido este plazo no se produce ninguna resolución, con la petición de aprobacién presentada
por n'EL C0NTRAT|STA" se tendrá resuelta favorablemente. Fjniquito: aprobada la ¡iquidación
como lo establece el artículo 57 cJe la Ley de contratac¡ones del fstado, se otorgará el finiquito
reciproco entre las partes, que los libera de sus obligaciones contractuales, salvo lo c1ispuesto en el
artículo 67 de la Ley. {Artículo 48 del Reglamento de la Ley de contrataciones det Estado}.
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diferencia, reclamación o controversia, que surgiera entre las partes, derivadas del presente

contrato, agotada la vía conciliatoria, se resolverá conforme a lo dispuesto en la Ley de lo

contencioso Administrativo. vlGÉslMA PRTMERA: "cLAUSgl.A REIAJIVA AL COHECHO: Yo el

Contratista, manifiesto que conozco las penas relativas al delitc de cohecho, así como las

disposiciones contenidas en el Capítulo lll del Título Xlll del Decreto 17-73 del Congreso de la

República, Código Penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la Autoridad

Superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieren

corresponderme, incluyendo la inhabilitación en el Sistema GUATECOMPRAS". VIGE$MA

§EGUNDA: PROHtBtCtÓN DE CE§|ÓN DE TRASPASO Y §UB-CONTRATOS. Queda prohibido a "EL

CONTRATISTA", ceder, gravar, enajenar y traspasar en cualquier forma los derechos y obligaciones

que adquiera por este contrato. Así mismo, no podrá subcontratar la ejecución parcial de la obra,

salvo que sea totalmente necesario el mismo y tendrá que ser aprobado por el supervisor

Municipal, Director{a} Municipal de Planificación, Afcalde Municipal y Concejo Municipal. En el

caso que se autorizara realizar subcontratos, los subcontratistas deberán estar inscritos en el

Registro de Precalificados y no estar comprendidos en ninguna de las prohíbiciones establecidas

en la Ley de Contrataciones del Estado, para el efecto EL CONTRATTST§ deberá presentar la

información gue l.A MUNICIpALIDAD le requiera sobre los subcontratos. VIGE§IMA,IERCERA:

TRAB.AJOS RECHAZADOS. BEBAJA§ POR TRABAJOS NO CORREGIDO§¿CORRECCIONES DE§PU_ÉS

DE TERMINADOS LOS TRABAJOS. "EL CONTRATI§TA" removerá dentro del tiempo que se le

indique, del lugar de trabajo cualquier parte defectuosa de la obra, debido a deficiencia, por

negligencia o cualquier otro hecho o acto de "EL CONTRATISTA" y que hubiere sido rechazado por

'EL SUPERVISOR" por no estar conforme con los documentos contractuales. "EL CONTRATISTA"

sustituirá o reconstruirá cualquier parte defectuosa de la obra, de acuerdo con el presente

contrato, sin costo alguno para "LA MUNICIPALIDAD" y, además, asume desde ahora la obligación

de reparar y pagar cualquier daño o destrucción que se ocasione por tal sustitución o

reconstrucción. En caso de que "EL CONTRATISTA" no remueva la parte del trabajo rechazado del

lugar, dentro del plazo que se fije, El Supervisor o "LA MUNICIPALIDAD" podrá hacerlo sin ninguna

responsabilidad de su parte y deberá cargar su costo al "EL CONTRATISTAU. VIGÉSIMA CUARTA1

IMPUESTOS: "EL CONTRATISTA" está obligado a pagar en las oficinas correspondientes, todos los

impuestos, tasas y conüibuciones que de conformídad con las leyes de la materia le corresponda.

vtGÉstMA QUINTAü LU-GAR PARA RECIB|R NOJ|FICACIONES: "EL CONTRATISTA" señala como

lugar para recibir notificaciones, citaciones y emplazamientos en la sede de la Empresa ubicada en

: t' 03 Avenida, zona 4 de Sanarate, El Progreso y "LA MUNICIPAIIDAD" señala la sede de la

Municipalidad, situada en Cantón Pueblo Nuevo, cero guion noventa y tres (0-93), cabecera

municipal de Palencia, departamento de Guatemala. VIGESIMA sE)ffA: SCEPTACIóN. Ambos

comparecientes, declaramos nuestra conformidad con el contenido del presente instrumento legal

en su totalidad y en cada una de sus cláusulas. Enterados de su contenido, vafidez y demás

efectos legales, lo aceptamos y ratificamos, en fe de lo cual firmamos el presente contrato que
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¡Sonme deammllo/

ALffiAumin
aurÉrurlcR: En el Municipio de Palencia, departamento de Guatemala, el veintinueve de julio delaño dos mil veintiuno, como Notario DoY FE: Que las firmas que anteceden, son autÉu1cls,por haber sido puestas el dia de hoy en mi presencia por el señor Guadalupe Alberto ReyesAguilar' quien se identifica con Documento Personal de ldentificacíón -Dpl* con el códígo únicode ldentificaciÓn' -cul- número un mil novecientos noventa y nueve, espacio, noventa y cuatro mircuatrocientos doce, espacio, cero ciento cinco, (1ggg 94412 0105), extendido por el RegistroNacional de Personas Municipio de Palencia y, del José Rodrigo villatoro Guillén, quien seidentifica con Documento Personal de fdentifícación -Dpl-, código único de ldentificación -cul-Dos mil quinientos ochenta y nueve espacio cuarenta y siete mil novecientos setenta y sieteespacio cero quinientos trece (25sg 47977 0513), extendido por el Registro Nacional de lasPersonas de la República de Guatemala, quienes firman nuevamente. En fe de lo cual, firnro ysello la presente.

consta de nueve hojas, impresas en su anverso y reverso; así mismo que rubricamos todas sus
hojas, en DOS originales, u "EL CONTRATI'TA,, y el otro para ,,LA MUN'CI,A,DAD,,, con ta
misma validez y fuerza

Aguilar

CONTRATI§TA

J

.ffi. TIMBRE NO?ARIAL

y Notarlo

José Rodrigo

ANTE Mí:

Cantón Pueblo Nuevowwvi,.nirin-ióIiéd;ü:;;f ;?rf.i!?§'&gdf lE?SB,



V

V



SEgUROS

E
7)Prhnnza

CERTIFICADO

n cumplimiento a lo establecído en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado

el Decreto No. 9-2015 del Congreso de la República y el'icuerdo Gubernativo No. 122-20!6. La

nfrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD l¡¡óNlfUA, en

ejercicio de sus facultades y competencias CERTIFICA, la autenticidad y veracidad de la póliza del

de caución descrito a continuación:

de Caución No.: C-2 2105688

Asegurado; JOSE RODRIGO VILLATORO GUILLEN Y/O ARQUITECTURA E INGtNIERIA TOIAL

MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

300 Días Desde: 28/07/2O2! HORAS Hastai 23/A5/2A22

del Seguro: Q 199,900.00

Para Garantizar: CUMPLIMIENTO

Fecha de Emisiónr 3A|OTlz)Zt

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas; Y

presente certificación en la ciudad dera los usos legales correspondientes, se extiende la

la, a los treinta días del mes de julio de dos mil veíntiuno.

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán

Gerente General y Representante Legal

c-2 2105688 0/2021

LACEVEDO
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fif¡¡va'tza
3a. Avenida 9-33, Zona 10 - PBX 2503 9200 - Guatemala, Guatemala, c'4" 

,,

AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA' CONFORME ACUERDO

GUBERNATIVO NO. 471.83 EMITIDO A TRAVES DEL M¡NISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMERE

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. )

CLASE

Vigencíá; 300 Días

c-2

CUMPLIMIENTO

oesde:2810712021

Póliza: 2105€88

i'

Hasta: 2310512022

25-2010 del Congreso de la República, Ley de la Actividad Aseguradora, y para los

fianza se entendprá como seguro de cauci ón; afianzadora como aseguradora y

SEGUROS PRIVANZA, S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de 
i

Q 199,900.00

I En Que1;zales ** CIENTO NOVEN'IIA Y NUEVE MIL NOVECIEIITOS CON 00/100 **

-túuNrcrPALrDAD DE PAIENCTA, DEPARTAMENTO DE GUATE¡'IALA i

lt

JO§E'RODriéó VILLATORO GUTLLF,N Y/Ó/ARQoTIECTURA E TNGENTERTA TOTAL

N.t.T.

2824r'l4-5
pARA GARANTIZAR: única y exclusivamenLe la obligación pri.ncipal que adquirj.ó con l.a beneficj.aria de 1a presenIe
póliza de fj-anza en virtud del Contrato AdminisErat.ivo Número 014-202L, de fecha veintiocho de iuli-Ó del año dÓs

mii veinciuno, y que se r:efiere a la "AMPLrecrot¡ sscurrA PRTMARTA el¡ c¡t¡rÓu nr¡icÓN DE LA PIEDRA, CABECER-q MIINrcÍPAL

DE pALENCIA, GUATEMAIA", Conforme a l.as especificaciones consignadas en eI referido insErumento. En vi rt'ud de lo
anlerior, Ia presente fianza no garantiza Caños y perjuicios, multas y sanciones, impue§Eos, tasas, cargos
pat.ronales ,y de seguridad sociá1, penalizaciones por enLregas t.ardias, divutgaci.ón o revelaciórr de

to¡lflclencial.iáad, hotrorarios profesÍcnales y costas, pagos a proveedóres o sub-contr'atistas, pago (le rnano de obra

ca"!ifj.cada y no calificada. obligaciones d.eri"vadas de las disposiciorres legales y dernás ordenamientos en materj-a de

trabajo y previsión socj-al, daños a tercerós, a sus personas o propiedades, riesgos o pérdidas toCales o parciales
cle Ia obra que no sean imputabtes a1 ccnLracista, dáños o destrucclones al medio ambiente. El importe ,tota1 Cel

iONtrAtO AfiANZAdO A.§CiCNdE A LA CANLidAC dC UN M]LLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE M]L QUEI]ZAI'¡]S EXACTOS

iO.f,Sgg,O00.00) y 1a presence Fianza de CumpLimiento se rotorga por el equivalente a1 diez por ciento (i0Z) de

dicho monto. prev j-o a Ia e jecuc j-ón de Ia presenLe f Lanza, deberá observarse 1o di-spuest-o en e1 art.iculo .L 02 de 1..1

Ley de Con¡rataciones <lel Estado, decreLo 5?-92 deL Congreso de Ia República' *+úIlima Ilnea**

De conformidad con la resolución., JM-20-2014 emitida por la Junta Monétarja y con la lnscripción de la modific€ción número tres de cambio de la

denominación social eféctuada por el Registro Mercantil General de la República bajo el número 10219, folio 72 del libro 56 de Sociedades

Mercantiles, Aflañzádórá' General, Sociédad Anónima cambió su denominación social a SEGURoS PRlvANzA, SoCIEDAD ANÓNIMA; por lo que toda

relación que se haga a Añanzadora General, Soc¡edad Anónima. Taflto en las condiciones pa(¡culares como en las generales de la presente póliza, debe

entenderse que se refiere a Seguros Privanza, Sociedad Anónima.

De conformidad con los artlculos 3, literal b), 106y 109del Decreto

efectos de su aplicación, toda refelencia en este documento a

réáff áñzámi€ñto como réaséguro.

La pr6sente póllza de fla¡za se explde con cujeción a las cóndiciones quo §€ exPresan al dorao do la mlsma. SEGUROS PRIVANZA' S'A.,

coñlónn6 el artlculo 1027 dál Cód¡go ld€ Gomerclo, .no gozará del beneflcio de excr¡aión a que 3e rofiera el -.Códlgo Civil de la República de

Guatemala, y para la lnterpretac¡ón y cumpllmiento de la garantfa que esta póliza iepresanta, 3e somete exprlesamente a la ,url§d¡cc¡ón de los

Tribunales de la C¡udad d. Guatemala.

EN FE DE LO CUAL, extloñde, sella y firma la presento Pól¡za on la Ciudad de Guatemala, a l.os treinta dias del mes de julio de

dos mil veintiuno ( sEFURos PR,I/ANZA, s.A.
t_f-e§ifÍrxrors;l-\

lnrsr,*rrrsABIr"rüM
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"tCONDICIONES GENERALES DE E§TA POLIZA

1. PROPORCIONAL¡DAD. SEGUROS PHiVANZA, S.A., quien en adelante se designará únicamente como "LA ASEGURADORA", por medio de la
presente póliza de seguro de caución, se obl¡ga a pagar al BENEFICIAfiIO, que se indica en la carátula de la misma, hasta la totalidad de la suma por la

cual fue expedida, en sl caso de¡incumplimiento total y absoluto de las obligaciones del FIADO garantizadas por esta póliza; pero en ca§o de
incumplimiento parcial de tales obligaciones, el pago que estará obtigada a satisfacer LA ASEGURADORA, será la proporción que guarde la parte
incumplida con el monto total de la obligación por cumplir, tomando como base el importe total de este seguro de caución. Para el cómputo de tal pago,
regirán los valores calculados para la obllgación principal.

2. TEFR¡TORIALIDAD, LA ASEGURADORA está obligada a cubrir aquellas responsabilidades que tengan que ser cumplidas por el FIADO dentro del
territorio de la República de Guatemala, salvo que en la carátula de esta póliza se estipule lo conBario.

3. RECLAMACIONES. EL BENEFICIARIO está obligado a dar aviso a LA ASEGUEADORA, en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala y dentro de los
treinta (30) días calendario sigu¡entes al día en que debieran quedar cumplidas las obligaciones garantizadas en ests seguro de caución, de la falta de
cumplimiento parcial o lotal de tales obl¡gac¡ones por parte del FIADO. Si transcurrido el plazo de treinta (30) dfas caleñdario no se recibe aviso escrito en
las oficinas de LA ASEGURADOBA, se presumirá cumplida la obligación garanlizada, quedando sin valor ni efecto esta póliza, salvo que en la carátula
de la misma se haya expresado lo contrario.

4. PAGO. LA ASEGUHADO8A hará efectivo cualquier pago, con cargo a esto seguro de cauc¡ón, dentro de los térm¡nos legales aplicables, siempre que se
hayan llenado todos los requisitos indicados en esla póliza.

5. PAGO PROPORCTONAL POR EXTSTENCTA DE OTROS SEGUROS DE CAUCIÓN. S¡ el BENEFICIAR¡O tuviere derecho o disfrutare de los beneficios
de algún otro seguro de caución .o garantía válida y exigible por las mismas obligaciones cubiertas por esta póliza, el pago al BENEFICIARIO se
prorrateará enlre todos los fiadores o garantes, en la proporción que les corresponda, conforme las cond¡ciones de cada seguro de caución o garantía.

6. EXCLUSIONES. LA ASEGURADORA no pagará el incumplimiento de la obl¡gac¡ón garantizada por medio d6 est€ seguro de caución, cuando el misrr - - 
,

se deba a consecuencia de los sigu¡entes actos: a) Terrorismo: entendiéndose éste como el uso de la violencia con fines políticos, religiosos, ideológi!
o con propósitos o motivos sociológicos, incluyendo cualquier uso de violencia con el propós¡to de ocasionar preocupación, susto lemor de peligro o
desconfianzaalaseguridadpública,acualquierpersonaopersonas,aent¡dadoentidadesyalapoblación,perpetradoanombredeoenconexióncon
cualquier organizac¡ón conocida o no, así como aclos de cualquier agente extranjero que estuviera actuando en forma secreta o clandestina con cualquier
propósito. También se excluyen los actos resultantes de o en conexión con cualquier acción tomada por toda autoridad legalmente constitu¡da en
controlar, prevenir o suprimir cualquier acto de terrorismo. b) Sabotajel entend¡éndose éste para los efectos de esta pÓliza como: cualquier acción
deliberada que dañe, obstruya, destruya o entorpezca, temporal o permanentemente, el funcionamiento de inslalaciones o de servicios públicos o
privados fundamentales para la subsistencia ds la comunidad o para su defensa, con la finalidad de trasiornar la vida económica del país o alectar su

capacidad de defensa. c) Caso fortuito y luerza mayor: entendiéndose estos términos como lodo aconlecimíento o suceso que no se puede prever o que
previslo no se puede resistir.

7. NULTDAD y EXTINC|óN DEL SEGUBO DE CAUCIÓN. LA ASEGURADORA quedará desligada de las obligaciones contraídas y se extingüirá el seguro
de caución en los siguientes casos: a) lo estipulado en el artÍculo 2104 dsl Código Civil; b) cuando la obligación principal se extingá; c) al omitir el aviso a
LA ASEGURADORA de las prórrogas o esperas concedidas al FIADO denlro de los cinco (5) días háb¡les siguientes.

8. MODIFICACIONES. Toda prórroga, mod¡ficac¡ón o adición que sufra esta pól¡za, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas a la obligación
pr¡ncipal, deberá hacerse constar mediante el documento correspondiente, debidamente firmado por el representante legal o apoderado de LA
ASEGURADORA. en el entendido de que, sin este requ¡sito, LA ASEGURADORA no responderá por obligaciones derivadas, directa o indirectamente,
pbr prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su conóentimiento y aceplac¡ón.

9. VIGENCIA Y CANCELACIÓN. Esta póliza de seguro de caución estará en vigor por el término expresado en la carátula de la misma, por culo plazo el

FIADO ha pagado ta prima correspondiente; en consecuencia, cualquier ampliación del plazo solicitada por el FIADO y aprobada por LA ASEGURADORA
mediante documento escrilo, causará una nueva prima. Esta póliza quedará cancelada at término de la vigencia est¡pulada en la m¡sma o de sus
posteriores ampliaciones o prórrogas, si las hubiere, m¡smas que se harán constar mediante endoso em¡tido por LA ASEGURADORA y que se adher¡rán -.
a esta póliza y en el cual se consignará la nueva fecha de term¡nación de la v¡gencia del seguro de caución. \1

't0. SUBROGACIÓN. LA ASEGURADOBA subrogará al BENEFICIARIO en todos los derechos y acciones que tuv¡ere contra el FIADO si hiciere algún pago

al BENEFICIARIO con cargo a esta póliza, en proporción a tal pago.

1'1. CONTROVERSTAS. Cualquier evento de liligio o conlrovers¡a que pudiera surgir entre el BENEFICIABIO Y LA ASEGURADORA, respecto a Ia

interpretación y cumplimiento y, en su caso, ejecución de la presenle póliza, será sometida a la decisión de los tribunal€§ competente§ de la ciudad de
Guatemala.

12. ACEPTACIÓN. La aceptación expresa o tácita del seguro de caución por el BENEFICIARIO; supone la aceptación total y sin reserva de las condiciones
aquí establecidas. La aceptación táciia del mismo se producirá por cualquier acto que tienda a reclamar a LA ASEGURADORA el pago total o parcial de
la obligación por incumplimiento del FIADO. Esla póliza de seguro de caución no es endosable, y sólo podrá ser reclamada por el BENEFICIAFIO, a cuyo

' favorfue exp€dida.

13. PRESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO. Las acciones del BENEFICIARIO, en contra de LA ASEGURADOBA, prescribirán en dos
años, de conformidad con la ley.

"Artíeulo 673. - Contratos mediante pólizas. En los contratos cuyo medio de prueba consista en una póliza, factura, orden, pedido o cualquier otro documento
similar suscrito por una de las partes, si la otra encuentra que dicho documento no concuerda con su solicitud, deberá pedir la rectificación correspondienle por

escrito, denlro de los qu¡nce días que sigan a aquel en que lo recihió, y se considerarán aceptadas las estipulaciones de esla, si no se solicita la mencionada
rectificación.
Si dentro de los.quince días siguientes, el contratante que expide Bl documento no declara al que solicitó la rectificación, gue no puede proceder a ésta, se
entenderá aceptada en sus términos la solicitud de este'último."

Texto aprobado por la Superintendencia de Bancos en resolución No. 709-2004 de fecha O4tO3/2OO4y carátula aprobada en resolución No. 50-84 de locha
211O2/1984



CERTIFICADO

cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones.. del Estado Decreto 57-92, reformado

el Decreto No. 9-2015 del Congreso de la República y el Acuerdo Gubernativo No. 122-2016. La

nfrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANóN|MA, en

ejercicio de sus facultades y competencias CERTIFICA, la autenticidad y veracídad de la póliza del

de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-4 2105689

Asegurado: JOSE RODRIGO VILLATORO GUILLEN Y/O ARQUITECTURA E INGENIERIA TOTAL

BeneficiaTio: MUNICIPALIDAD DE PALENCIA, DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

Vigencia : 300 oías Desde : 28 / 07 I 2a2]- HoRAs Hastat 23 I 05 I 2022

Monto del Seguro: Q 399,800.00

Para Garantizar: ANTICIPO

Fecha de Emisión: 3O/O7/2021

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de fianzas; Y

para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certíficación en la ciudad de

Guatemala, a los treinta días del mes de julio de dos mil veintiuno.

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán

Gérente General y Representante Legal

2105689 0t2021
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AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, CONFORME ACUERDO

cUBERNATIVo No. 471-83 EMlTlDo A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEI4BRE

DE MIL NOVECIEryTOS OCHENTA Y TRES.

CLASE C.4

ANTICIPO

Vigenciar 300 Días Desde:2810712021

tuile (g.neñclarlo) "\

urUNrcrpALrDAD DE PAIIENcIA, geeanraVrNTo DE GUATEMALA l

'\guraoo 
] i

¡oss aooRiÍo vrLLAToB,o GUTLi.EN y/ozAReurrECTURA E TNGENTERTA TotAL l-' / I

Póliza: 2105689

l'

Hasta:2310512A22

SE6UROS PRIVANZA, S.A., en uso de la áutorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOMIA, se

constituye fiadora solidaria hasta por la suma de

Q 399,800.00

En Quetzales ** TRESCIENTOS NOVHNTA Y I1UEVE MIL OCHCJCIENTOS CON 00/100 **

t{.¡.T.

2824L1 4-6

PANA GARANTÍZAR: la inversión del Cien por Ciento (100t) deI AnEicipo, gue ¡ecibirá 'a cuenta del ContraEo
Adninistrat.ivo Número 074-202!, de fecha veintiocho de julio de1 año 'dos mil veintiuno, y igue se refie.re a la
,eupr,r¡clor.l EscuEtA pRTMARTA e¡,¡ cANtóN R¡Ncóu DE LA pTEDBA, cABECERe MUrylcrPAL ,DE PAr"ENcrA, GUATEMALA", de acuerdo
a /ias condiclonés y espaclficaciones que se mencionan en eI texto dei referido cont,raLo" El- mónLo total del
éoíiiár"- 

"r"i""a" 
a'la cantidad de uN MrLLóN NovECrENTos NoVENTA Y NUEVE MrL QUET?ALES ExAcros (Q'1,999,000.00)..

EsLa fianza ,,'no es vállda ante postoriores endosatarios y queda entendLdo que SEGI/ROS . PRMNZA, SOCIEDAD aNÓNfMl

asume la reáFonsabllidad de resárcir aI Beneficiario de Ia Fianza, eI valor de cuhlquier monto no invertido del
Anticipo. Esta fianza pod.rá ser ejecutada en caso de mediar incumplimient,o parcJ.al o total en cuantg a Ia inversión
del anticipo, Io que. debexá compiobarse de forma fehaciente y en observancia a las condiciones qbnerales., de esta
póIiza. prá,rio. a Iá eiecucién de la presenle f.íanza, debe¡á oblervarse lo dlspuesto én éI artfculo '102 de Áa tey de
ioncrataciones del Estado, DecreEo 5?-92 deI congreso de Ia Reprlblica. **última 1ínea**

De conformidad con la ¡esolución JM-20-2014em¡tida por la Junta Monetaria y con la inscripción dé la mód¡ficáción nÚmero tres de cambio de la

denominación social eféctuada [or el Reg¡stro Mercantil General de la República bajo el número 102'f9, folio 72 del libro 56de Sociedades

Mercántiles, Afián2ádorá' General, Sociedad Anónimá cámbió su deñom¡nación social a SEGUROS PRIVANZA, §OCIEDAD ANÓNIMA;' por lo que toda

relación que se haga a Af¡anzadora General, Sociedad,Anónima. Tanto en las condiciones particulares como en las generales de la present€ pól¡za, debe

entenderse que se reliere a Seguros Privanza, Sociedad Anónima.

De conformidad con los artículos 3, literal b), 106y iogdel D€creto 25-2011del Congreso de la Repúbl¡ca, Ley de la Actividad Aseguradora, y para los

efectos de su aplicáción, toda referencia en este documento a fianza se entendérá como seguro de cauci ón; afianzadora como aseguradora y

rsafiáñzamienlo como reaseguro

La pressnte póliza de fianza se expide con sujeción a las condiciones qus sé expresan al dorso de la misma' SEGUROS PRIVANZA, S'4"
co6fo¡ñé él artlculo 1027 del Códlgó dé Comerclo, no gozará del bsneflcio de excgsión a que sa refisre al,'Código Civil ds la R€públlca de

Guatomala, y para la int€rprotación y cumplimi€nto de la garantfa qua €sta pó¡¡za repres€ñtá, se somete expr.§samente a la iurisdicción de los

Tribunales do la C¡udad de Guatemala.

EN FE DE LO CUAL, extiende, sella y lirma la presente Póliza en la Cludad de Guatemala, a los treinta días del mes de julio de

dos mir veinLiuno sEGURos pRtvANZA, s.A.

c4 21056A9 At2021
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8.

CONDICIONES GENEBALES DE ESTA POLIZA
- 1r. i.i

1. PROPOBCIONALIDAD. SEGUROS PRIVANZA, S.A., quien en adelante se designará únicamente como "LA ASEGURADORA", por medio de la
presente póliza de seguro de caución, se obliga a pagar al BENEFICIABIO, que se ¡ndica en la carátula de la misma, hasta la total¡dad de la suma por la
cual fue expedida, en el caso de incumplimiento total y absofuto de las obligaciones del FIADO garantizadas por esta póliza; pero en caso de
incumpl¡mlento parcial de tales obligáciones, el pago que estará obligada a sat¡sfacer LA ASEGURADORA, será la proporción que guarde la parte
incumplida con el monto total de la obligación por cumplir, tomando como base el importe total de oste seguro de caución. Para el cómputo de tal pago,
regirán los valores calculados para la obligación principal.

TEBRITOHIALIDAD. LA ASEGURADORA está obllgada a cubrir aquellas responsabilidades que tengan que ser cumplidas por el FIADO dentro del
terr¡torio de la República de Guatemala, salvo que en la carátula de esta póliza se estipule lo coqJrario.

RECLAMACIONES. EL BENEFICIARIO está obligado a dar aviso a LA ASEGURADORA, en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala y dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes al día en que debieran quedar cumplidas las obligaciones garantizadas en este seguro de caución, de la lalta de
cumplimiento parcial o total de tales obligaciones por parte del FIADO. Si lranscurrido el plazo de tre¡nta (30) días calondario no se recibe aviso escrito en
las oficinas de LA ASEGURADORA, se presumirá cumplida la obligación garañtizada, quedando sin valor ni efecto esta póliza, salvo que en la carátula
de la misma se haya expresado lo contrario.

PAGO. LA ASEGUHADORA hará efectivo cualquier pago, con cargo a este seguro de caución, dentro de los términos legales aplicables, siempre que se
hayan llenado todos los requisitos ind¡cados en esta póliza.

PAGO PBOPORCIONAL POR EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS DE CAUCIÓN. Si el BENEFICIARIO tuv¡ere derecho o disfrutare de los beneficios
de algún otro seguro de caución o garanlía válida y ex¡g¡ble por las mismas obligaciones cub¡ertas por esta póliza, el pago al BENEFICIARIO se
prorrateará entre todos los fiadore§ o garantes. en la proporción que les corresponda, conforme las condiciones de cada seguro de caución o garantfa.

EXCLUSIONES. LA ASEGURADOBA no pagará el incumplimiento de la obligación garant¡zada por medio de este seguro de caución, cuando el r.r'--'to
se deba a consecuencia de los siguientes actos: a) Terrorismo: enlendiéndose éste como el uso de la v¡olenc¡a con fines polÍticos, religiosos, ideolftls
o con propósitos o motivos sociológicos, incluyendo cualquier uso de violencia con el propósito de ocasionar preocupación, susto tomor de peligro o
desconfianzaalaseguridadpública,acualquierpersonaopersonas,aentidadoentidadesyalapoblación,perpetradoanombredeoenconexióncon
cualquler organización conocida o no, así como actos de cualquier agente extranjero que estuviera actuando en forma secreta o clandestina con cualquier
propósito. También se excluyen los actos resultantes de o en conexión con cualquier acción tomada por toda autoridad legalmente constitu¡da en
controlar, prevenir o suprimir cualquier aclo de terrorlsmo. b) Sabotaje: entendiéndose éste para los efectos de esta póliza como: cualqu¡er acción
deliberada que dañe, obstruya, destruya o entorpezca, temporal o permanentemenle, el funcionamiento de instalac¡ones o de servicios públicos o
privados fundamentales para la subsistencia de la comunidad o para su defensa, con la finalidad de lrastornar la vida económica del paÍs o af€ctar su
capac¡dad cle defensa. c) Caso fortuito y fuerza mayor: enlendi{ndose eslos términos como todo acontecimienlo o suceso que no se puede prever o que
prev¡sto no se puede resislir.

NULIDAD Y ExTlNClÓN DEL SEGURO DE CAUCIÓN. LA ASEGURADORA quedará desligada de las obligaciones contraídas y se exlinguirá el seguro
de caución en los sigu¡entes casos: a) lo eslipulado en el arlículo 2104 del Código Civil; b) cuando la obligación principal se ext¡nga; c) al omitir el aviso a
LA ASEGURADORA de las prórrogas o esperas concedidas al FIADO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

MODIFICACIONES. Toda prórroga, modificación o adición que sufra esta póliza, por prónogas, modificaciones o adiciones hechas a la obligación
principal. deberá hacerse constar mediante el documento correspondiente, deb¡damente firmado por el representante legal o apoderado de LA
ASEGURADORA, en el entendido de que, sin este requisito, LA ASEGURADORA no responderá por obligaciones derivadas, directa o indireclamente,
por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consentimiento y aceptación.

9. VIGENCIA Y CANCELAC¡ÓN. Esta póliza de seguro de caución estará en vigor por el término expresado en la carátula cte la misma, por cuyo plazo el
FIADO ha pagado la prima correspondienle; en consecuencia, cualquier ampliación del plazo solicitada por eÍ FIADO y aprobada por LA ASEGUHADORA
mediante documento escrito, causará una nueva príma. Esta póliza quedará canceláda al término de la vigencia estipulada en lA misma o de sus
posteriores ampl¡aciones o prórrogas. si las hubiere, mismas que se harán constar mediante endoso emítido por LA ASEGURADORA y que se adheriró-..
a esta póliza y en el cual se consignará la nueva fecha de terminao¡ón de la v¡gencia del seguro de caución. *

10. SUBROGACIÓN. LA ASEGURADORA subrogará al BENEFICIARIO en todos los derechos y acciones que tuviere contra el FIADO s¡ hiciere algún pago
al BENEFICIAFIO con cargo a esta póliza, en proporción a tal pago.

11. CONTROVERSTAS. Cualquier evento de litig¡o o controversia que pudiera surgir entre el BENEFÍCIARIO Y LA ASEGURADOBA, respecto a la
interpretac¡ón y cumplimienlo y, en su caso, e,¡ecución de la presente pól¡za, será sometida a la decisión de los tribunales competentes de la ciudad de
Guatemala.

12. ACEPTACIÓN. La aceplación expresa o tácita del seguro de caución por el BENEFICIARIO, supone la aceptac¡ón total y sin reserva de las condiciones
aguí estabfec¡das. La aceptación lácita del mismo se producirá por cualqu¡er acto que t¡enda a reclamar a LA ASEGURADORA el pago total o parcial de
la obligación por incumpl¡m¡ento del FIADO. Esta póliza de seguro de caución no es endosable, y sólo podrá ser reclamada por el BENEFICIARIO, a cuyo
favor fue expedida.

13. PRESCRIPCIóN DE LOS DERECHOS DEL BENEFICIARIO. Las accione§ del BENEFICIARIO, en contra de LA ASEGURADORA, prescribirán en dos
años, de conformidad con la ley.

"Artículo 673. - Contratos mediante pólizas. En los contratos cuyo medio de prueba consista en una póliza, factura, orden, pedido o cualquier otro documento
similar suscrito por una de las partes, s¡ la otra encuentra que dicho documento no concuerda con su solic¡tud, deberá pedir la rectificación correspondiente por
escrito, dentro de los quince días que sigan a aquel en que lo recibió, y se considerarán aceptadas las estipulaciones de esta, si no se sol¡cita la mencionada
rectificación.
S¡ dentro de los quince dias siguientes, el contratante que expide el documento no declara al que solicitó la rectificación, que no puede proceder a ésta, se
entenderá aceptada en sus términos la solicitud de este último."

Texto aprobado por la Superintendeneia de Bancos en resolución No. 709-2004 de fscha 0410312004 y carátula aprobada en resolución No. 50-84 de fecha
21t02!1984
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